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Asunción, 34 de agosto de 2019

srñon PRESTDENTE:

Tengo el alto honor de dirigirme al Señor Presidente de la República, con
el fin de remitirle adjunto, a los efectos que considere pertinentes en virtud de
lo dispuesto en el Artículo 238, numeral 5, de la Constitución Nacional, el
proyecto de Decreto *PoR EL CUAL SE DECLARA DE INTERÉS NACIONAL
LA DEcrMo ocrAvA col'¡ve¡¡cróN DE FARMAcTAS DEL pARAGUAv -
coNvENFARMA 2019 - Expo FARMAcIENTÍRcA A REALIZARSE EN
ASUNCIóN IOS OÍnS 04 y 05 DE SEPTTEMBRE DE 2019, ORGANTZADA
POR LA CÁUAM DE FARMACTAS DEL PARAGUAY, CON EL LEMA:
FARMACIA PARAGUAYA: AMPARO Y REFUGIO DE LA POBTACIóN'.

Hallo prbpicia la oportunidad para ofrecerle el testimonio de mi mayor
respeto y consideración,

rÉl prazzor-enr rnsrnÁn
MINISTRO

EXCELENTISIMO
DON MARIO ABDO BENÍTEZ
PRESIDENTE DE tA REPúBIICA DEL PARAGUAY
PALACIO DE GOBIERNO
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